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PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA MINISTERIAL DE 1999

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Comunicación de Cuba, El Salvador, Honduras,
Nicaragua y la República Dominicana

Se ha recibido de la Misión Permanente de Cuba la siguiente comunicación, de fecha 25 de
marzo de 1999.

_______________

I. DEFICIENCIAS IMPORTANTES DEL ACUERDO

1. Existe un grave desequilibrio en el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
Los subsidios utilizados comúnmente por los países en desarrollo, para lograr su industrialización y
desarrollo, han sido incluidos dentro de la categoría de recurribles o prohibidos;  mientras que
aquellos que son utilizados por los países desarrollados están dentro de la categoría de no recurribles.
Es importante destacar que los subsidios utilizados por los países en desarrollo fueron anteriormente
instrumentos altamente utilizados en las políticas de desarrollo de los hoy países desarrollados, con lo
cual se demuestra que dichos incentivos son indispensables para que los países en desarrollo, sobre
todo aquéllos de economías pequeñas y vulnerables, logren fortalecer su sector industrial, diversificar
su oferta exportable, y así lograr una mayor participación en el comercio internacional.  Estas medidas
han resultado ser sumamente eficaces en los países en desarrollo, por los efectos que han tenido en la
creación de nuevas industrias, atracción de inversión extranjera, creación de empleos directos e
indirectos, mejora en la balanza comercial, así como en el desarrollo de las zonas más desfavorecidas.
Todo esto ha contribuido progresivamente a la estabilidad social, la cual influye en forma positiva en
un desarrollo económico sostenible, y por ende en una mayor participación en el comercio
internacional.

II. MEJORAS NECESARIAS

2. Revisión de las normas del Acuerdo, a fin de que los subsidios en la producción nacional y
para la exportación, que contribuyen a reforzar los programas de diversificación económica,
industrialización y desarrollo sostenible de los países en desarrollo, deben ser categorizados como no
recurribles, y exceptuados del compromiso de eliminación previsto en el párrafo 4 del artículo 27
del Acuerdo.
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III. PROPUESTA

3. En la próxima Conferencia Ministerial, a celebrarse en Seattle, Estados Unidos de América,
del 30 de noviembre al 3 de diciembre de 1999, los Ministros, amparados por los artículos IV.1 y IX.1
del Acuerdo por el que se establece la OMC, deberán adoptar una Decisión Ministerial, que reforme
el artículo 3.1.a) del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, a fin de corregir del
desbalance existente y que se atiendan las necesidades de desarrollo anteriormente expuestas.
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